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A los señores accionistas de la compañía PLAST I QUI M S.A. 

E n el cu mplimiento a lo establecido en el Art.321 de la Ley de Compañías 

expedida el 04 de Mayo de 1,990 y en m i calidad de Comisario de la 

compañía presento m i opinión respecto al análisis a los Estados 

Financieros cortados al 31 de D iciembre del 2012. 

6, " E n mi opinión los Administradores de la compañía ha n dado 

cu mplimiento a las normas legales, estatu tarias y reglamentarias 

• vigentes. 

7, - E l lib ro de Actas de las Ju nta s Generales de Accionistas, el Lib ro de 

Acciones y Accionistas y los Libros Contables, se llevan de acuerdo 

con las normas de Contab ilidad generalmente aceptadas y demás 

legales y tr ib u ta ria s vigentes. 

8, - Los procedimientos de control interno implementadas por la 

administración, son los adecuados y ha n ayudado a que todas las 

transacciones efectuadas sirvan para la preparación de los Estados 

Financieros correspondiente a l ejercicio económico del 2012. 

9 , - De acuerdo con los estatutos sociales, los administradores no 

requieren presentar garantías de n ingu na naturaleza. 

10, - E n m i opinión los Estados Financieros están acordes a los registros 

contables y presentan razonablemente la posición financiera de 

PLAST I QUI M S.A. al 31 de D iciembre del 2012, el resu ltado está de 

acuerdo a los principios de contab ilidad generalmente aceptados en 

el Ecuador. 

Atentamente, 

Guayaqu il, Agosto 15 de 2013. 


